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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los ocho días del mes de noviembre de 
2017, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores dipu tados, queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores dipu tados 
en número reglamentario.

Invito a la señora dipu tada por el distrito 
electoral de La Rioja doña María Clara del 
Valle Vega y al señor dipu tado por el distrito 

electoral de Buenos Aires don Héctor Pedro 
Recalde a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto.

–Puestos de pie los señores dipu tados y 
el público presente, la señora dipu tada doña 
María Clara del Valle Vega y el señor dipu-
tado don Héctor Pedro Recalde proceden a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores dipu tados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto de cuer-
das de la Orquesta de Cámara del Congreso de 
la Nación.

–Puestos de pie, los señores dipu tados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – En virtud de la 
presentación efectuada por el señor dipu tado 
Mario Negri y otros señores dipu tados y se-
ñoras dipu tadas, por la que se solicita la reali-
zación de una sesión especial para el día 8 de 
noviembre de 2017, a las 11 y 45, y la solicitud 
de ampliación del temario presentada, y consi-
derando los artícu los 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, el presidente de la 
Honorable Cámara de Dipu tados de la Nación 
resuelve: “Artícu lo 1°. – Citar a los señores 
dipu tados y a las señoras dipu tadas para el día 
8 de noviembre, a las 11 y 45, a fi n de conside-
rar los siguientes proyectos:

“Expediente 113-S.-2017. Ley 26.160, de 
emergencia de la propiedad comunitaria in-
dígena. Prórroga hasta el 23 de noviembre de 
2021. Orden del Día N° 1.776.

“Expediente 31-P. E.-2016. Régimen de res-
ponsabilidad penal para las personas jurídicas 
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por delitos cometidos contra la administración 
pública y cohecho transnacional.

“Expediente 27-P. E.-2016. Código Penal y 
ley 23.737, de estupefacientes. Modifi cación 
sobre actualización de penas y montos de las 
multas. Orden del Día N° 1.751.

“Expediente 88-S.-2017. Integrantes para el 
Comité de Lucha contra la Tortura. Designa-
ción de tres representantes correspondientes a 
las organizaciones sociales de derechos huma-
nos y/o profesionales. Orden del Día N° 1.618.

“Expediente 119-S.-2017. Integrantes para 
el Comité de Lucha contra la Tortura. Designa-
ción del doctor Alberto José Luchetti, presen-
tado por la Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación. Orden del Día N° 1.794.

“Expediente 124-S.-2016. Acuerdo entre 
la República Argentina y la República de Co-
lombia para la Prevención e Investigación del 
Delito de Trata de Personas y la Asistencia y 
Protección de sus Víctimas, suscrito en la ciu-
dad de Bogotá, República de Colombia, el 18 
de julio de 2013. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.756.

“Expediente 40-S.-2017. Acuerdo marco 
entre la República Argentina y el Estado Pluri-
nacional de Bolivia para la Prevención e Inves-
tigación del Delito de la Trata de Personas y la 
Asistencia y Protección de sus Víctimas, sus-
crito en la Ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, el 15 de julio de 2015. Aprobación. 
Orden del Día N° 1.757.

“Expediente 100-S.-2016. Tratado de Extra-
dición entre la República Argentina y la Fede-
ración de Rusia, suscrito en la Ciudad de Bue-
nos Aires, República Argentina, el 12 de julio 
de 2014. Aprobación. Orden del Día N° 1.754.

“Expediente 83-S.-2016. Tratado entre la 
República Argentina y la Federación de Rusia 
sobre Asistencia Legal Recíproca en Materia 
Penal, suscrito en la Ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, el 12 de julio de 2014. 
Aprobación. Orden del Día N° 1.774.

“Expediente 104-S.-2016. Tratado sobre 
Traslado de Condenados para la Ejecución de 
Sentencias Penales Privativas de la Libertad 
entre la República Argentina y la Federación 
de Rusia, suscrito en la Ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina, el 12 de julio de 
2014. Aprobación. Orden del Día N° 1755.

“Expediente 72-S.-2016. Tratado de Extra-
dición entre la República Argentina y la Repú-
blica de El Salvador, suscrito en la ciudad de 
San Salvador, República de El Salvador, el 20 
de agosto de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.752.

“Expediente 84-S.-2016. Convenio de Se-
guridad Social entre la República Argentina y 
la República del Ecuador, suscrito en la ciudad 
de Quito, República del Ecuador, el 9 de di-
ciembre de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.676.

“Expediente 82-S.-2016. Convenio entre la 
República Argentina y la República del Ecua-
dor para la Prevención y Lucha contra el Trá-
fi co Ilícito y la Restitución de Bienes Cultu-
rales Transferidos, Apropiados, Exportados o 
Importados Ilícitamente, suscrito en la ciudad 
de Quito, República del Ecuador, el 9 de di-
ciembre de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.753.

“Expediente 4.211-D.-2016. Día Nacional 
de la Concientización de la Enfermedad Car-
diovascular de la Mujer, el 26 de agosto de 
cada año. Institución. Orden del Día N° 1.362.

“Expediente 20-S.-2016. Mes Nacional de 
Concientización sobre la Violencia de Género, 
el mes de noviembre de cada año. Institución. 
Orden del Día N° 1.363.

“Expediente 5.429-D.-2016. Día Nacional 
de la Adopción. Declaración el 15 de septiem-
bre de cada año. Orden del Día N° 935.

“Expediente 21-S.-2017. Convenio sobre 
Ciberdelito del Consejo de Europa, adoptado 
en la ciudad de Budapest, Hungría, el 23 de 
noviembre de 2001. Aprobación. Orden del 
Día N° 1.380.

“Expedientes 85-S.-2017 y 91-S.-2017. En-
trada de tropas extranjeras al territorio nacio-
nal y salida de fuerzas nacionales fuera de él, 
según corresponda, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas, a realizarse desde el 1° 
de septiembre de 2017 hasta el 31 de agosto de 
2018. Autorización. Orden del Día N° 1.622.

“Expediente 108-S.-2016. Programa Cédu-
la Escolar Nacional –CEN–, en el ámbito del 
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Ministerio de Educación. Creación. Orden del 
Día N° 1.623.

“Expediente 3.199-D.-2017. Régimen Es-
pecial para la Donación de Alimentos –DO-
NAL–, ley 25.989. Modifi cación del artícu lo 
9° sobre responsabilidad de los donantes.

“Expediente 674-D.-2017. Día de la Memo-
ria y Solidaridad con las Víctimas del Atentado 
contra la Embajada de Israel, el 17 de marzo de 
cada año. Institución.

“Artícu lo 2°. – De forma.”

4
HOMENAJES

I
A la memoria del gobernador de la provincia 

del Chubut, don Mario Das Neves

Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir ho-
menaje a la memoria del gobernador de la pro-
vincia del Chubut, don Mario Das Neves, tiene 
la palabra la señora dipu tada por el Chubut.

Sra. Lagoria. – Señor presidente: quiero 
rendir homenaje a quien el martes 31 de oc-
tubre del presente año cerrara sus ojos para 
siempre, a las 18 y 10: el amigo y compañero 
Mario Das Neves, con quien ingresé orgullosa 
a este ámbito, un hombre que, como reza el 
título del libro biográfi co sobre Mariano Mo-
reno La vida por la Patria, dio la suya por su 
tierra chica, su pueblo, Chubut.

Fue un luchador de cuna. Desde joven, se 
comprometió con la causa del pueblo, de los 
más necesitados, de los humildes, que lo lloran 
de corazón porque desde distintas funciones 
–municipales, provinciales y como dipu tado 
nacional durante dos períodos y medio– dejó 
su impronta de defensor inclaudicable de los 
derechos del pueblo del Chubut, mi provincia, 
la patria chica que lo vio llegar desde niño.

En sus escritos, expresó: “El pueblo me ale-
gra y me duele. Me alegra cuando lo veo feliz 
y cuando yo puedo añadir un poco de mi vida a 
su felicidad; me duele cuando los hombres del 
pueblo o quienes tienen obligación de servirlo, 
en vez de buscar la felicidad, lo traicionan. Por 
ello, se abocó a conocer sus necesidades y a 
brindar calidad de vida a todos los hombres de 
los pueblos chicos o grandes del Chubut, sin 
distinciones. La igualdad era el parámetro.

Se constituyó así en el conductor, el líder 
de la provincia, su caudillo; de un pueblo que 
hoy se siente huérfano y que antes, por tres pe-
ríodos, lo eligió para que lo gobernara. No lo 
amedrantaron las difi cultades; trató de sortear-
las sin importar a quién debiera enfrentar, con 
equivocaciones y aciertos, pero jamás dejó de 
decir y hacer lo que debía.

Quedan muchos testimonios de su obra. 
Hoy, su partida nos duele. Perdió la lucha por 
su vida, pero su ejemplo, su entrega hasta sus 
últimos momentos perdurarán para siempre en 
el corazón de su pueblo.

Los versos de una canción de la Iglesia, di-
cen: “¡Qué triste debe ser llegar a viejo con el 
alma y las manos sin gastar, qué triste integri-
dad la del pellejo del que nunca se jugó por 
los demás!”. Él tenía el pellejo gastado, roto, 
porque siempre sirvió y luchó por los demás. 
Honró la vida y la política. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por el Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: es poco lo 
que tengo para agregar a las sentidas palabras 
de mi amiga y colega Nelly Lagoria.

El 1° de noviembre una multitud se volcó a 
las calles de Trelew para dar la última despe-
dida a su gobernador. Seguramente muchos de 
los que estaban allí no lo habían votado, pero 
todos sentían que estaban despidiendo a un lu-
chador, a una persona que literalmente dio la 
vida por su trabajo y su pueblo.

En tres ocasiones estuvo sentado en estas 
bancas y honró ese puesto. En algún momento, 
cuando le pidieron que asumiera otro cargo, no 
solicitó licencia sino que renunció, porque esa 
era su forma de vivir. No andaba con medias 
tintas; ponía todo de sí para lo que pidiesen la 
política, las circunstancias o las necesidades 
del país o la provincia. Entregaba todo, como 
entregó su vida hasta último momento.

Cualquiera hubiese cedido ante una enfer-
medad tan grave que lo postraba, pero él, no; 
siguió trabajando hasta lograr ganar su última 
batalla, el 22 de octubre pasado. Fui testigo de 
cómo, muy disminuido en su salud, ese día, a 
las 10 y media de la noche, salió a hablar cara 
a cara con los militantes que se acercaron a 
su residencia para vivarlo, para compartir ese 
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República Argentina y la República de Colombia para la 
Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Per-
sonas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, sus-
cripto en la ciudad de Bogotá –República de Colombia–, 
el 18 de julio de 2013, han tenido en cuenta que dicho 
instrumento permitirá profundizar la cooperación para 
una mejor articulación entre los organismos de atención 
a las víctimas del delito de trata de personas.

Cornelia Schmidt Liermann.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
forma nominal.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
187 señores dipu tados presentes, 182 han 
votado por la afi rmativa y uno por la nega-
tiva, registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 182 votos afi rmativos; uno negativo, y 3 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

23
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Si los señores 
dipu tados están de acuerdo, voy a leer los 
demás proyectos, que no tienen disidencias 
ni observaciones, y los votaremos en un solo 
acto.

–Asentimiento.

I
Acuerdo entre la República Argentina y el Estado 

Plurinacional de Bolivia para la Prevención 
e Investigación del Delito de la Trata de Personas 

y la Asistencia y Protección de sus Víctimas

(Orden del Día N° 1.757)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación Penal han considerado el proyecto de 

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 229.)

2. Véase del texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 149.)

en su legislación interna sobre la protección de datos 
personales y confi dencialidad de la información. Asi-
mismo, en atención a la protección de las víctimas, 
propenderán por garantizar la estricta reserva y con-
fi dencialidad de la información y los antecedentes 
que se intercambien con relación a investigaciones en 
curso.

Artículo VI
Toda controversia que surja de la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo podrá someterse a 
arreglo por vía diplomática, mediante negociaciones 
directas entre las Partes.

Artículo VII
Duración, terminación y modifi cación

El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha en la cual se 
reciba la segunda de las notifi caciones por medio de 
las cuales las Partes se comuniquen el cumplimiento 
de los requisitos internos a tal efecto.

El presente Acuerdo podrá ser modifi cado en cual-
quier momento por acuerdo mutuo de las Partes; los 
cambios acordados entrarán en vigor mediante el in-
tercambio de notifi caciones por la vía diplomática, 
con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo 
anterior.

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Acuerdo, cuando considere que existen 
causas justifi cadas que indiquen que los objetivos del 
mismo no se están cumpliendo, para lo cual se debe-
rá presentar, a la otra parte, los correspondientes do-
cumentos justifi cativos. La decisión de denunciar el 
presente Acuerdo deberá notifi carse por escrito a la 
otra Parte, con una antelación de al menos 90 días a 
la fecha en la que se pretende hacer efectiva la termi-
nación.

La terminación del presente Acuerdo no afectará la 
conclusión de las acciones de cooperación que hubie-
ran sido formalizadas durante su vigencia.

En fe de lo anterior, las Partes fi rman dos origina-
les, siendo ambos igualmente auténticos, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., a los 18 (dieciocho) días del mes de 
julio del año 2013 (dos mil trece).

 POR LA REPÚBLICA POR LA REPÚBLICA 
 ARGENTINA DE COLOMBIA

 Héctor M. Timerman. María A. Holguín  
  Cuellar.
 Ministro de Relaciones Ministra de Relaciones 
 Exteriores y Culto. Exteriores.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Legislación Penal al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre la 
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ACUERDO MARCO ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y EL ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA PARA LA PREVENCIÓN 
E INVESTIGACIÓN  DEL DELITO 

DE LA TRATA DE PERSONAS 
Y LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN 

DE SUS VÍCTIMAS

La República Argentina y el Estado Plurinacional 
de Bolivia, en adelante “las Partes”;

Tൾඇංൾඇൽඈ ൾඇ ർඎൾඇඍൺ la importancia del respeto de 
los Derechos Humanos, su promoción y fortaleci-
miento;

Rൾඌൺඅඍൺඇൽඈ que Argentina y Bolivia son parte de 
la “Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional”, celebrada el 
15 de noviembre de 2000, y de su “Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional”, celebrado el 15 
de noviembre de 2000; de la “Convención sobre los 
Derechos del Niño”, celebrada el 20 de noviembre de 
1989; y de la “Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, 
celebrada el 18 de diciembre de 1979;

Eඇ ർඈඇർඈඋൽൺඇർංൺ con la “Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional”, celebrada el 15 de noviembre de 2000, que 
en su artículo 30, parágrafo 4, establece la posibilidad 
de que los Estados Parte celebren acuerdos o arreglos 
bilaterales sobre asistencia material y logística para 
hacer efectiva la cooperación internacional prevista 
en la Convención y en su artículo 29, parágrafo 2, 
dispone que los Estados se prestarán asistencia en la 
planifi cación y ejecución de programas de investiga-
ción y capacitación encaminados a intercambiar cono-
cimientos especializados;

Dൺൽൺඌ las características propias de la Delincuencia 
Organizada Transnacional, Argentina y Bolivia son 
países de captación, tránsito y destino de víctimas del 
delito de trata de personas;

Eඇ උൺඓඬඇ de la vulnerabilidad de las víctimas de 
esta acción delictiva, especialmente mujeres y niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, entre otros grupos, que re-
quieren de especial asistencia y protección;

Rൾർඈඇඈർංൾඇൽඈ la importancia de la cooperación 
para una mejor articulación entre los organismos de 
atención a las víctimas del delito de trata de personas;

Eඇ ൺඍൾඇർංඬඇ a las características del delito de trata 
de personas, reconocen que se manifi esta como una 
problemática compleja, que involucra situaciones de 
explotación sexual, actividades delictivas asociadas 
con prácticas esclavistas, trabajos forzados, reducción 
a la servidumbre, extracción forzosa o ilegítima de ór-
ganos, fl uidos o tejidos humanos; y distintas formas 
de violencia de género y delitos contra la libertad;

ley venido en revisión por el cual se aprueba el acuer-
do entre la República Argentina y el Estado Plurina-
cional de Bolivia para la  Prevención e Investigación 
del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y 
Protección de sus Víctimas suscrito en la ciudad de 
Buenos Aires, Argentina, el 15 de julio de 2015; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2017.

Cornelia Schmidt Liermann. – María G. 
Burgos. – Guillermo R. Carmona. – Luis 
R. Tailhade. – Leandro G. López Koënig. 
– Mirta A. Soraire. – Diana B. Conti. –
Gustavo Fernández Mendía. – Alejandro 
Abraham. – Gilberto O. Alegre. – Horacio 
F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Elva 
S. Balbo. – Karina V. Banfi . – Gustavo 
Bevilacqua. – Diego L. Bossio. – María E. 
Brezzo. – Eduardo A. Cáceres. – Sandra 
D. Castro. – José A. Ciampini. – Marcos 
Cleri. –Ana I. Copes.– Victoria A. Donda 
Pérez. – Jorge D’Agostino. – José I. De 
Mendiguren. – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Silvina P. Frana. – Araceli Ferreyra. 
– Patricia V. Giménez. – Gustavo 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Alejandro A. Grandinetti. – Anabella R. 
Hers Cabral. – Lucas C. Incicco. – Myriam 
del Valle Juárez. – Silvia G. Lospennato. – 
Martín A. Pérez. – Luis A. Petri. – Pedro 
J. Pretto. – Silvia L. Risko. – Juan C. 
Villalonga.

Buenos Aires, 31 de mayo de 2017.  
Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Dipu tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Marco entre 

la República Argentina y el Estado Plurinacional de 
Bolivia para la Prevención e Investigación del Delito 
de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección 
de sus Víctimas, suscrito en la Ciudad de Buenos Ai-
res –República Argentina– el 15 de julio de 2015, que 
consta de diez (10) artículos, cuya copia autenticada 
forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.

Juan P. Tunessi.
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pondrá en conocimiento del Estado de origen de la 
víctima a la mayor brevedad posible, previa interven-
ción de la autoridad judicial competente, con el objeto 
de activar los mecanismos de asistencia y protección 
correspondientes, además de elaborarse el plan de 
reintegración de la víctima.

Artículo IV
Plan de trabajo

Para el logro del objetivo a que se refi ere el presente 
Acuerdo, se elaborará un Programa de trabajo anual, que 
podrá incluir las siguientes acciones de colaboración, 
en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
“Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional”, celebrada el 15 de 
noviembre de 2000 y del “Protocolo para Prevenir, Re-
primir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional” celebrado el 15 de noviembre de 2000, 
así como de otros Instrumentos Internacionales en la ma-
teria de los cuales los Estados sean Parte:

1. Elaboración de un listado de los puntos de con-
tacto de las entidades involucradas.

2. Establecimiento de un punto de contacto nacio-
nal, que coordine el trabajo de las entidades naciona-
les responsables de la lucha contra la trata de personas 
y asistencia y protección a víctimas de este delito.

3. Capacitación para los funcionarios públicos de 
cada una de las Partes con el fi n de que adquieran cono-
cimientos específi cos para la prevención, investigación, 
persecución, judicialización del delito de trata de per-
sonas y en la asistencia a sus víctimas, en todo el terri-
torio, especialmente en las zonas de mayor incidencia.

4. Implementación de mecanismos conjuntos de 
cooperación para facilitar y agilizar el retorno volun-
tario de las víctimas del delito de trata de personas, en 
especial mujeres, niñas, niños y adolescentes, con el 
fi n de garantizar el restablecimiento de sus derechos 
asegurando una articulación efi caz, efectiva y rápida 
con la institución del país de origen que va a continuar 
con la asistencia de las víctimas.

En el caso de las víctimas mayores de edad, las Par-
tes, en el marco de lo establecido en los Instrumentos 
Internacionales ratifi cados, deberán consultar a las 
personas respecto de su consentimiento o no de su 
repatriación estableciendo las medidas necesarias de 
orden migratorio.

5. Puesta en marcha de mecanismos efectivos de 
cooperación judicial, policial y de organismos de res-
cate y asistencia a las víctimas que, de acuerdo con los 
Tratados vigentes en la materia entre ambos Estados, 
incluyan, entre otros aspectos:
 a) El interrogatorio de testigos o personas vincu-

ladas al delito de trata de personas, facilitando 
la intervención de traductores de lenguas ori-

Cඈඇ ൾඅ ඉඋඈඉඬඌංඍඈ de fortalecer los mecanismos de 
coordinación y de cooperación existentes que favorez-
can a las actividades que realizan las Partes para pre-
venir y sancionar este delito, así como también asistir 
a sus víctimas;

Rൾൺൿංඋආൺඇൽඈ los principios de igualdad, reciproci-
dad y respeto a la soberanía de los Estados, que pri-
man en las relaciones entre la República Argentina y 
el Estado Plurinacional de Bolivia;

Dൾඌඍൺർൺඇൽඈ que este Acuerdo establece de buena fe 
declaraciones de intención de las Partes respecto a los 
principios que orientan y facilitan la realización coor-
dinada de actividades y esfuerzos en desarrollo de sus 
respectivas funciones, en pro de la lucha conjunta con-
tra la trata de personas y la asistencia y protección a sus 
víctimas.

Artículo I
Objetivo

Las Partes del presente Acuerdo fortalecerán las ac-
ciones de coordinación y cooperación conjunta, para 
la prevención e investigación de los hechos delictivos 
de trata de personas, y la asistencia y protección a víc-
timas de los hechos referidos.

Para tal efecto, las Partes cooperarán entre sí, de con-
formidad con su derecho interno, y otras obligaciones 
derivadas de los Instrumentos Internacionales de los 
cuales son Estados Parte, a través del intercambio de in-
formación, capacitación, actividades de investigación, 
y otras formas de cooperación bilateral establecidas 
en el “Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, 
celebrado el 15 de noviembre de 2000.

Artículo II
Finalidad

Los fi nes del presente Acuerdo son:
1. Prevenir y combatir la trata de personas, prestan-

do especial atención a las mujeres y los niños;
2. Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, 

respetando plenamente sus derechos humanos; y
3. Promover la cooperación entre los Estados Parte 

para lograr esos fi nes.

Artículo III
Asistencia y protección a víctimas

Las autoridades del Estado de destino velarán por 
la protección de los derechos de las víctimas, brin-
dando una respuesta integral, durante el tiempo que 
se encuentren bajo su jurisdicción y de acuerdo a sus 
normativas internas.

Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de 
un caso de trata de personas, el Estado de destino lo 
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d. Ministerio de Seguridad
e. Ministerio Público Fiscal
f. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
g. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
h. Ministerio del Interior y Transporte

Por el Estado Plurinacional de Bolivia:
a. Ministerio de Relaciones Exteriores
b. Ministerio de Justicia
c. Ministerio de Gobierno
d. Ministerio de Educación
e. Ministerio de Comunicación
f. Ministerio de Salud
g. Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social
h. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
i. Ministerio de Planifi cación del Desarrollo
j. Ministerio Público
k. Defensoría del Pueblo

El Mecanismo de Monitoreo será el encargado de 
hacer el seguimiento al cumplimiento de las acciones 
y compromisos que surjan de las Partes. Asimismo, 
se encargará de compilar la información sobre los 
avances obtenidos al amparo del presente Acuerdo, y 
difundirá sus resultados.

Las Partes se comprometen a reunirse dentro de 
los seis (6) meses posteriores a la fi rma del presente 
Acuerdo a fi n de conformar equipos de trabajo y ela-
borar un Plan de Acción.

Artículo VI
Protección de datos personales

Las Partes intercambiarán información en materia 
de Trata de Personas, de conformidad con lo dis-
puesto en su legislación interna sobre la protección 
de datos personales y confi dencialidad de la infor-
mación. Asimismo, en atención a la protección de 
las víctimas, propenderán por garantizar la estricta 
reserva y confi dencialidad de la información y los 
antecedentes que se intercambien con relación a in-
vestigaciones en curso.

Artículo VII
Solución de controversias

Toda controversia que surja de la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo podrá someterse a 
arreglo por vía diplomática, mediante negociaciones 
directas entre las Partes.

Artículo VIII
Denuncia

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Acuerdo, cuando consideren que existen 
causas justifi cadas que indiquen que los objetivos del 
mismo no se están cumpliendo; para lo cual se deberá 
presentar, a la otra Parte, los correspondientes docu-
mentos justifi cativos. Esta decisión deberá notifi carse 

ginarias por parte de las autoridades consula-
res de ambos países, en caso de ser necesario.

 b) La asistencia psicosocial, médica y jurídica 
de las víctimas del delito de trata de personas, 
realizada por personal idóneo.

 c) El intercambio de información en casos en los 
que haya involucrados nacionales de ambos paí-
ses, que los hechos hubieran afectado a sus na-
cionales, o cuando las distintas fases o etapas de 
los hechos hubieran ocurrido en ambos Estados.

 d) El intercambio de información que permita 
prevenir y sancionar el accionar delictual de 
las redes de trata de personas y la judicializa-
ción de los tratantes en casos en los que haya 
involucrados ciudadanos nacionales de ambos 
países, los hechos hubieran afectado a sus na-
cionales, o cuando distintos tramos del hecho 
hubieran ocurrido en ambos países.

 e) Adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar el adecuado control y seguimiento de do-
cumentos de viaje e identidad de las personas 
que ingresan o egresan de los Estados Parte. 
En este sentido se comprometen a:

 i. Exigir a los ciudadanos la obligatorie-
dad de portar los documentos de viaje 
y de autorización de viaje respectivos 
emitidos por autoridades competentes, 
para el tránsito entre ambos Estados.

 ii. Instalar mecanismos de control que 
permitan a las autoridades migrato-
rias y policiales en Puntos de Control 
terrestres y aeroportuarios, verifi car 
la autenticidad de estos documentos.

 f) La práctica de diligencias que permitan la obten-
ción de pruebas para la judicialización del delito.

 g) Fomentar la utilización de la Red Iberoame-
ricana de Cooperación Jurídica Internacional 
(IBERRed), ya vigente entre ambos países.

Artículo V
Mecanismos de monitoreo

Con el fi n de llevar a cabo un adecuado seguimiento 
 de las acciones, se creará un Mecanismo de Monito-
reo, el cual estará integrado por funcionarios de las 
Instituciones responsables de la lucha contra el delito 
de trata de personas y en la atención, asistencia y pro-
tección de las víctimas de este delito que designen las 
Partes para el buen cumplimiento del Plan de Trabajo 
de este Acuerdo, entre las que se destacan:

Por la República Argentina:
a. Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 

Explotación de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de la Jefatura de Gabinete

b. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
c. Ministerio de Desarrollo Social



Noviembre 8 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 101
II

Tratado de Extradición entre la República 
Argentina y la Federación de Rusia

(Orden del Día N° 1.754)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Legislación Penal han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión por el cual se aprueba el 
Tratado de Extradición entre la República Argentina 
y la Federación de Rusia, suscrito en la Ciudad de 
Buenos Aires –República Argentina–, el 12 de julio 
de 2014; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2017.

Cornelia Schmidt Liermann. – María G. 
Burgos. – Guillermo R. Carmona – Luis 
R. Tailhade. – Leandro G. López Koënig. 
– Gustavo R. Fernández Mendía. – Mirta 
A. Soraire. – Diana B. Conti. – Alejandro 
Abraham. – Gilberto O. Alegre. – Horacio  
F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Karina 
V. Banfi . – Gustavo Bevilacqua. – María 
E. Brezzo. – Eduardo A. Cáceres. – Elisa 
M. A. Carrió. – José A. Ciampini. – 
Marcos Cleri. – Ana I. Copes.– Alejandro 
A. Grandinetti. – Horacio Goicoechea. – 
Anabela R. Hers Cabral. – Alejandro C. 
A. Echegaray. – Álvaro G. González. –  – 
Lucas C. Incicco. – Silvia G. Lospennato. 
– Juan M. Pedrini. – Martin A. Pérez. – 
Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto.

Buenos Aires, 19 de octubre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Extradición 
entre la República Argentina y la Federación de Ru-
sia, suscrito en la Ciudad de Buenos Aires –República 
Argentina– el 12 de julio de 2014, que consta de die-
cinueve (19) artículos, cuya copia autenticada forma 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Jඎൺඇ C. Mൺඋංඇඈ.
Juan P. Tunessi.

por escrito a la otra Parte, noventa (90) días calendario 
antes de hacerse efectiva la terminación.

La denuncia del presente Acuerdo no afectará los 
programas y/o actividades en curso, salvo que las Par-
tes lo decidan de otro modo. Asimismo, considerando 
que existen otros canales de cooperación internacional 
con el Estado Plurinacional de Bolivia (como la Red 
Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacio-
nal –IBERRed–), la terminación del presente Acuerdo 
no afectará la conclusión de las acciones de coopera-
ción que hubieran sido formalizadas durante su vigen-
cia, mediante otros canales de cooperación o mediante 
esos otros canales de cooperación ya mencionados.

Artículo IX
Entrada en vigor

El presente Acuerdo cobrará vigor en la fecha de la úl-
tima comunicación por la que las Partes se notifi quen el 
cumplimiento de sus respectivos requisitos internos para 
su internalización, por un período de cinco (5) años y se 
prorrogará automáticamente por períodos iguales, salvo 
que alguna de las Partes lo denuncie formalmente.

Artículo X
Enmiendas y modifi caciones

El presente Acuerdo podrá modifi carse mediante la 
suscripción de los Protocolos Modifi catorios conveni-
dos por las Partes. Los Protocolos Modifi catorios entra-
rán en vigor conforme lo estipula el presente Acuerdo 
en su artículo IX.

Hൾർඁඈ en la Ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, a los quince días del mes de julio del año 
dos mil quince, en dos (2) originales, siendo ambos 
igualmente auténticos e idénticos.

 Por la Por el Estado
 República Plurinacional
 Argentina de Bolivia

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación Penal al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Estado Plurinacional 
de Bolivia para la Prevención e Investigación del De-
lito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protec-
ción de sus Víctimas suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina, el 15 de julio de 2015, han tenido 
en cuenta la importancia que reviste la ratifi cación de 
este tipo de instrumentos para fortalecer y facilitar la 
cooperación entre los Estados en cuestiones relativas 
a la promoción de los derechos humanos y la lucha 
contra el delito.

Cornelia Schmidt Liermann.

cquirco
Línea
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Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
189 señores dipu tados presentes, 186 han 
votado por la afi rmativa y uno, por la nega-
tiva, registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 186 votos afi rmativos; uno negativo, y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados –defi nitivamente, cuando correspondie-
re– los respectivos proyectos de ley.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.

24
CONSIDERACIÓN CONJUNTA 

DE PROYECTOS DE DECLARACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los proyectos de declaración con-
tenidos en los expedientes 3.329-D.-2017 y 
5.373-D.-2017, cuyo tratamiento sobre tablas 
aprobara la Cámara a raíz de una propuesta del 
señor dipu tado Horacio Alonso.

I
Expresión de dolor por las víctimas del naufragio 

de la embarcación “El Repunte”

(Expediente 3.329-D.-2017)
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar dolor por el naufragio de la embarcación 
“El Repunte” ocurrido el 17 de junio frente a las cos-
tas de Rawson en la provincia del Chubut.

Carlos A. Selva. – Horacio F. Alonso. – 
Cecilia Moreau. – Marcela F. Passo. – 
Gustavo Bevilacqua. – Elia N. Lagoria.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El naufragio se produjo a las 9:30 del sábado 17, a 

30 millas de la costa de Rawson. En ese momento las 
comunicaciones entre tripulaciones de otras embarca-
ciones hablaban de olas de 8 metros.

1. Véase el Acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 240.)

2. Véanse los textos de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 149.)

años como Día de la Memoria y Solidaridad con las 
Víctimas del Atentado contra la Embajada de Israel, 
ha tenido en cuenta la necesidad de reafi rmar por to-
dos los medios posibles el derecho a la vida, los lazos 
comunitarios y los derechos humanos.

Cornelia Schmidt Liermann.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Institúyase el día 17 de marzo como Día 

de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas del Aten-
tado contra la Embajada de Israel, en coincidencia con la 
fecha en la que tuvo lugar el primer ataque del terrorismo 
internacional en suelo argentino, en el año 1992.

Art. 2º – Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional la 
realización, en la semana del 17 de marzo, de activi-
dades y campañas en pos de sensibilizar a la población 
sobre las consecuencias del terrorismo internacional y 
a favor de la paz y la no violencia.

Art. 3º – Encomiéndese al Ministerio de Educación 
de la Nación, a través del Consejo Federal de Edu-
cación y las autoridades educativas de las distintas 
jurisdicciones, a acordar la incorporación de este he-
cho histórico a los contenidos curriculares del siste-
ma educativo, en sus distintos niveles y modalidades, 
educación formal y no formal.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Soledad Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. – 

Lucas C. Inccico. – Olga M. Rista. – José 
L. Riccardo. – Mario D. Barletta. – Gisela 
Scaglia. – Waldo E. Wolff . – Marcelo G. 
Wechsler. – Daniel R. Kroneberger. – 
Gabriela A. Troiano. – José L. Patiño. – 
María C. del Valle Vega. – Paula M. Urroz.

XII
Pronunciamiento

Sr. López. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una aclara-
ción, tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: quiero ex-
plicar cómo vamos a votar cada asunto: Orden 
del Día N° 1.757, abstención; 1.754, negativo; 
1.774, negativo; 1.755, negativo; 1.752, negati-
vo; 1.676, abstención; 1.753, abstención; 1.362, 
a favor; 1.363, abstención; 935, a favor –1.380, 
abstención, pero no está–, y el proyecto conte-
nido en el expediente 674-D.-2017, respecto del 
cual queríamos presentar un dictamen pero no 
nos lo permitieron, lo votaremos por la negativa.

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

187 0 187

1 0 1

0 0

189 0 189

68

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Acta Nº 6

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

08/11/2017

MONZÓ, Emilio

Proyectos de ley sin disidencias ni observaciones. Votación en General y Particular.

135 Período Ordinario - 13ª Sesión Especial - 19º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

1 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Acta  N° 6
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOCARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOdi TULLIO, Juliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Compromiso Federal AFIRMATIVODOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOEHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Acta Nº 6

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOGIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLITZA, Mónica Edith Buenos Aires
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Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPEDRINI, Juan Manuel Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Justicialista AFIRMATIVORUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AFIRMATIVOSNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTENTOR, Héctor Olindo Jujuy
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Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Partido Socialista AFIRMATIVOTROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Izquierda Socialista - Frente de Izquierda NEGATIVO  GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Trabajo y Dignidad AUSENTE   BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   CLOSS, Maurice Fabian Misiones

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires
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Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AUSENTE   MARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Chubut Somos Todos AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   VILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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